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Madrid, 11 de julio de 2023 

 

 

Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto simplificado, de un SUMINISTRO DE PINTURA DE POLIURETANO DE CARROCERÍA PARA 
METRO DE MADRID (Licitación 6012300128)  
 

Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado, las siguientes exclusiones por los motivos que se indican a continuación: 
 

- DROGUERIA INDUSTRIAL MANUEL DURAN, S.L.: 

Como se indica en el apartado 25 “Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de 

Condiciones Particulares (PCP), la oferta técnica debe presentarse con el contenido mínimo 

siguiente: 

“Requerimiento indispensable e ineludible de la entrega de las Fichas Técnicas y de Datos 

de Seguridad, así como la copia de la etiqueta de los envases, todo en español, de cada 

producto ofertado. Los datos de la etiqueta deben corresponderse en todos sus términos 

con los aparecidos en la Ficha de seguridad. 

Se prohíben explícitamente, los productos que contengan indicadas tanto en su ficha de 

seguridad como en la etiqueta, las siguientes frases de riesgo (R, H y EUH): 

Frases R: R15/29; R23; R23/24; R23/25; R23/24/25; R24; R24/25; R26; R26/27; R26/28; 

R26/27/28; R27; R27/28; R29; R31; R32; R35; R39; R39/23; R39/24; R39/23/24; 

R39/23/25; R39/24/25; R39/23/24/25; R39/26; R39/27; R39/26/27; R39/26/28; 

R39/26/27/28; R40; R42; R42/43; R43; R45; R46; R48/23; R48/23/24; R48/23/25; 

R48/23/24/25; R48/24; R49; R60; R61 y R68. 

Frases H: H310; H311; H314; H317; H330; H331; H334; H340; H341; H350; H350i; H351; 

H360; H360F; H360FD; H360D; H360Df; H360Fd; H370 y H372. 

Frases EUH: EUH029; EUH031; EUH032 y EUH070. 

Se deberán cumplir estrictamente todos los preceptos y obligaciones del Reglamento 

1907/2006, REACH (Registration, Evaluation, Authorisation and restriction of CHemicals), 

en el que se obliga a los fabricantes a informar a los usuarios, sobre los riesgos para poder 

utilizar los productos de un modo seguro, esto se realizará a través de la ficha de datos de 
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seguridad y el Reglamento (CE) 1272/2008 CLP (Clasificación, Etiquetado y Envasado) 

publicado el 31 de diciembre de 2008, donde se exige a los fabricantes, los importadores y 

los usuarios intermedios de sustancias y mezclas que clasifiquen, etiqueten y envasen sus 

sustancias químicas peligrosas antes de su comercialización. 

El adjudicatario adquiere ante METRO las responsabilidades inherentes a las figuras del 

fabricante, productor, importador y distribuidor a todos los efectos y obligaciones que los 

referidos reglamentos impongan. 

Será excluida del procedimiento la oferta técnica del licitador/es que no presente la 

información especificada en este apartado como contenido mínimo de la oferta técnica, o 

bien el contenido de estos documentos no se adapte a lo requerido en los pliegos.” 

A su vez, en el apartado “8.3. Apertura y valoración de la documentación de la carpeta Nº2” 

del PCP, se indica lo siguiente:  

“Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos 

indicados como contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, 

así como aquellas proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto 

de vista técnico por no cumplir los requerimientos del PPT.” 

A continuación, se indica el incumplimiento detectado en la revisión del contenido mínimo de 

la oferta técnica de la empresa DROGUERIA INDUSTRIAL MANUEL DURAN, S.L.: 

El proveedor no aporta Fichas Técnicas de seguridad para las posiciones 1 a 22 de su 

oferta técnica, incumpliendo el “Requerimiento indispensable e ineludible de la entrega 

de las Fichas Técnicas y de Datos de Seguridad, así como la copia de la etiqueta de los 

envases, todo en español, de cada producto ofertado.”, tal como se requiere en el 

apartado 25 “Oferta técnica” del cuadro resumen del PCP. 

En consecuencia, de conformidad en lo previsto en la condición 8.3 del PCP, la oferta presentada 

por el licitador DROGUERIA INDUSTRIAL MANUEL DURAN, S.L., queda excluida de la licitación. 
 
 

- INSTALACIONES Y MANTENIEMIENTOS MAGAR S.L.: 

Como se indica en el apartado 25 “Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de 

Condiciones Particulares (PCP), la oferta técnica debe presentarse con el contenido mínimo 

siguiente: 
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“Requerimiento indispensable e ineludible de la entrega de las Fichas Técnicas y de Datos 

de Seguridad, así como la copia de la etiqueta de los envases, todo en español, de cada 

producto ofertado. Los datos de la etiqueta deben corresponderse en todos sus términos 

con los aparecidos en la Ficha de seguridad. 

Se prohíben explícitamente, los productos que contengan indicadas tanto en su ficha de 

seguridad como en la etiqueta, las siguientes frases de riesgo (R, H y EUH): 

Frases R: R15/29; R23; R23/24; R23/25; R23/24/25; R24; R24/25; R26; R26/27; R26/28; 

R26/27/28; R27; R27/28; R29; R31; R32; R35; R39; R39/23; R39/24; R39/23/24; 

R39/23/25; R39/24/25; R39/23/24/25; R39/26; R39/27; R39/26/27; R39/26/28; 

R39/26/27/28; R40; R42; R42/43; R43; R45; R46; R48/23; R48/23/24; R48/23/25; 

R48/23/24/25; R48/24; R49; R60; R61 y R68. 

Frases H: H310; H311; H314; H317; H330; H331; H334; H340; H341; H350; H350i; H351; 

H360; H360F; H360FD; H360D; H360Df; H360Fd; H370 y H372. 

Frases EUH: EUH029; EUH031; EUH032 y EUH070. 

Se deberán cumplir estrictamente todos los preceptos y obligaciones del Reglamento 

1907/2006, REACH (Registration, Evaluation, Authorisation and restriction of CHemicals), 

en el que se obliga a los fabricantes a informar a los usuarios, sobre los riesgos para poder 

utilizar los productos de un modo seguro, esto se realizará a través de la ficha de datos de 

seguridad y el Reglamento (CE) 1272/2008 CLP (Clasificación, Etiquetado y Envasado) 

publicado el 31 de diciembre de 2008, donde se exige a los fabricantes, los importadores y 

los usuarios intermedios de sustancias y mezclas que clasifiquen, etiqueten y envasen sus 

sustancias químicas peligrosas antes de su comercialización. 

El adjudicatario adquiere ante METRO las responsabilidades inherentes a las figuras del 

fabricante, productor, importador y distribuidor a todos los efectos y obligaciones que los 

referidos reglamentos impongan. 

Será excluida del procedimiento la oferta técnica del licitador/es que no presente la 

información especificada en este apartado como contenido mínimo de la oferta técnica, o 

bien el contenido de estos documentos no se adapte a lo requerido en los pliegos.” 

A su vez, en el apartado “8.3. Apertura y valoración de la documentación de la carpeta Nº2” 

del PCP, se indica lo siguiente:  



 

Avda. de Asturias, 4 

28029 Madrid 

www.metromadrid.es 

 

 

“Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos 

indicados como contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, 

así como aquellas proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto 

de vista técnico por no cumplir los requerimientos del PPT.” 

A continuación, se indica el incumplimiento detectado en la revisión del contenido mínimo de 

la oferta técnica de la empresa INSTALACIONES Y MANTENIEMIENTOS MAGAR S.L.: 

El proveedor no aporta etiqueta de ningún producto ni Fichas Técnicas de seguridad para 

los productos Turbo Visión acabados MS, incumpliendo el “Requerimiento indispensable 

e ineludible de la entrega de las Fichas Técnicas y de Datos de Seguridad, así como la 

copia de la etiqueta de los envases, todo en español, de cada producto ofertado.”, tal 

como se requiere en el apartado 25 “Oferta técnica” del cuadro resumen del PCP. 

En consecuencia, de conformidad en lo previsto en la condición 8.3 del PCP, la oferta presentada 

por el licitador INSTALACIONES Y MANTENIEMIENTOS MAGAR S.L., queda excluida de la 
licitación. 
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